
AÑO 31 ESPECIAL 15, 2026

ENERO-JUNIO

A
Ñ

O
 3

1 
ES

PE
C

IA
L 

15
, 2

02
6

EN
ER

O
-J

U
N

IO

A
Ñ

O
 3

0 
N

O
. E

SP
EC

IA
L 

13
, 2

02
5

EN
ER

O
-J

U
N

IO



 
 

 Universidad del Zulia (LUZ)
Revista Venezolana de Gerencia (RVG)

Año 31 No. Especial 15, 2026, e31e1544
Enero-Junio

ISSN 1315-9984 / e-ISSN 2477-9423

Como citar: Valenzuela, A., Ruiz, C. B., Aragon, 
R. J., y Ramos, P. E. (2026). Gestión pública 
inteligente. Entre la innovación tecnológica y la 
responsabilidad social. Revista Venezolana De 
Gerencia,  31(Especial 15), e31e1544.  https://doi.
org/10.52080/rvgluz.31.e15.44

Gestión pública inteligente. Entre la 
innovación tecnológica y la responsabilidad 
social

Valenzuela Muñoz, Alberto*
Ruiz Huaraz, Carlos Bernardino**

 Aragon Rosadio, Rodolfo Jorge***
Ramos La Rosa, Patricia Elena****

Resumen
La gestión pública inteligente emerge como un paradigma que busca aprovechar 

la innovación tecnológica para mejorar la eficiencia y calidad de los servicios públicos. 
Sin embargo, su verdadero éxito no solo depende de la sofisticación técnica, sino de 
su capacidad para materializar principios de responsabilidad social, garantizando que 
la digitalización no profundice las desigualdades ni opaque los procesos decisorios. 
Este estudio se propuso evaluar la percepción de los ciudadanos sobre el nivel de 
responsabilidad social percibido en los servicios públicos digitales. Se realizó una 
investigación cuantitativa, no experimental y transversal, aplicando un cuestionario con 
escalas Likert a una muestra de 450 usuarios de servicios digitales en el ámbito municipal 
de Lima, Perú. El instrumento midió tres dimensiones centrales: equidad en el acceso, 
transparencia en el uso de datos personales y rendición de cuentas sobre los resultados 
obtenidos. Los hallazgos revelaron una percepción ciudadana moderadamente positiva 
en cuanto a la equidad de acceso, pero identificaron déficits críticos en las dimensiones de 
transparencia y rendición de cuentas, donde los usuarios manifiestan desconocimiento 
sobre el tratamiento de su información y escasa retroalimentación sobre el impacto de 
los servicios. Se concluye que existe una brecha significativa entre la implementación 
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tecnológica y el cumplimiento de los compromisos sociales, lo que implica la necesidad 
de que los gobiernos desarrollen marcos de gobernanza que integren, de forma explícita 
y auditable, la responsabilidad social en el diseño y operación de los servicios digitales.

Palabras clave: gestión pública inteligente; innovación tecnológica; responsabilidad 
social; servicios digitales; ciudadanía.

Smart Public Management: Between 
Technological Innovation and Social 
Responsibility

Abstract
Smart public management is emerging as a paradigm that seeks to leverage 

technological innovation to improve the efficiency and quality of public services. 
However, its true success depends not only on technical sophistication but also on its 
capacity to materialize principles of social responsibility, ensuring that digitalization does 
not exacerbate inequalities or obscure decision-making processes. This study aimed to 
evaluate citizens’ perceptions of the level of social responsibility perceived in digital public 
services. A quantitative, non-experimental, and cross-sectional study was conducted, 
applying a questionnaire with Likert scales to a sample of 450 users of digital services in 
the municipality of Lima, Peru. The instrument measured three core dimensions: equity of 
access, transparency in the use of personal data, and accountability regarding the results 
obtained. The findings revealed a moderately positive citizen perception regarding equity 
of access, but identified critical shortcomings in the dimensions of transparency and 
accountability, where users expressed a lack of awareness about how their information 
was handled and received little feedback on the impact of the services. It is concluded 
that a significant gap exists between technological implementation and the fulfillment 
of social commitments, implying the need for governments to develop governance 
frameworks that explicitly and auditably integrate social responsibility into the design and 
operation of digital services.

Keywords: smart public management; technological innovation; social responsibility; 
digital services; citizenship.

1. Introducción

La gestión pública contemporánea 
se encuentra inmersa en un proceso 
de transformación profunda, impulsado 
por la incorporación sistemática de 
tecnologías digitales en las estructuras y 

procesos del Estado. En este contexto, 
la noción de gestión pública inteligente 
emerge como una evolución de los 
modelos tradicionales de administración, 
orientada a generar valor público 
mediante el uso estratégico de la 
innovación tecnológica, la analítica de 

http://creativecommons.org/licenses/by-nc-sa/3.0/deed.es_ES
https://www.produccioncientificaluz.org/index.php/rvg


3

______Revista Venezolana de Gerencia, Año 31 No. Especial 15. enero-junio, 2026

• Esta obra está bajo una licencia de Creative Commons Atribución-CompartirIgual 4.0 Internacional (CC BY-SA 4.0)
https://creativecommons.org/licenses/by-sa/4.0/deed.es     https://www.produccioncientificaluz.org/index.php/rvg
Twitter: @rvgluz

e31e1544

datos y la participación ciudadana. Según 
Bryson, Crosby y Bloomberg (2014), la 
creación de valor público constituye el 
núcleo de una gobernanza moderna, 
en la cual las instituciones deben 
diseñar políticas y servicios capaces de 
responder de manera efectiva, inclusiva 
y sostenible a las demandas sociales en 
entornos cada vez más complejos.

Desde esta perspectiva, 
la transformación digital en la 
administración pública no debe 
entenderse únicamente como un 
proceso de modernización tecnológica, 
sino como una reconfiguración 
profunda de los modos de interacción 
entre el Estado y la ciudadanía. Para 
Mergel, Edelmann y Haug (2019), esta 
transformación implica la adopción de 
nuevos paradigmas organizativos, la 
redefinición de los procesos internos y 
la introducción de una cultura basada 
en datos, interoperabilidad y apertura, 
lo que constituye la base conceptual 
de la gestión pública inteligente. Así, el 
valor de la digitalización no radica en 
la cantidad de servicios automatizados, 
sino en su capacidad de fortalecer la 
confianza, la transparencia y la equidad 
en la relación gobierno-ciudadano.

No obstante, en el ámbito 
latinoamericano, la implementación 
de estas políticas enfrenta desafíos 
estructurales y culturales. Montecinos 
(2021) destaca que, en el contexto 
de la Cuarta Revolución Industrial, 
los gobiernos de la región presentan 
brechas significativas en materia de 
infraestructura digital, competencias 
tecnológicas y cultura de innovación, lo 
que genera un riesgo de reproducción 
de desigualdades socioeconómicas 
y territoriales. En consecuencia, los 
esfuerzos por avanzar hacia modelos 
de gobierno inteligente deben incorporar 
no solo componentes técnicos, sino 

también principios éticos y sociales 
que garanticen la inclusión digital y la 
rendición de cuentas.

En esa línea, la responsabilidad 
social en el sector público adquiere una 
relevancia estratégica como criterio 
orientador de la acción gubernamental 
digital. Păceșilă, Colesca y Ștefănescu 
(2025) sostienen que la responsabilidad 
social pública implica la obligación de 
los gobiernos de garantizar un uso 
ético, transparente y equitativo de las 
tecnologías, de modo que la innovación 
no profundice la exclusión ni comprometa 
los derechos ciudadanos. De esta 
manera, la gestión pública inteligente 
debe entenderse como una intersección 
entre la eficiencia tecnológica y la 
responsabilidad social, orientada al 
bienestar colectivo.

Sin embargo, pese a los avances 
normativos y programáticos en materia 
de gobierno digital, persisten vacíos 
empíricos respecto a la percepción 
ciudadana sobre la responsabilidad 
social de los servicios públicos digitales. 
¿Hasta qué punto los usuarios perciben 
equidad en el acceso, transparencia en 
el manejo de sus datos y rendición de 
cuentas sobre los resultados obtenidos? 
Esta pregunta constituye el problema 
central del presente estudio, que 
busca aportar evidencia sobre cómo la 
ciudadanía evalúa la dimensión ética y 
social de la innovación pública.

En atención a este vacío, la 
investigación tiene como objetivo general 
evaluar la percepción de los ciudadanos 
sobre el nivel de responsabilidad social 
percibido en los servicios públicos 
digitales, mediante escalas Likert que 
permiten analizar tres dimensiones 
fundamentales: equidad en el acceso, 
transparencia en el uso de datos 
personales y rendición de cuentas sobre 
los resultados obtenidos. Los resultados 
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esperados buscan contribuir a la 
consolidación de marcos de gobernanza 
digital que integren, de forma explícita, 
la innovación tecnológica con los 
principios de justicia social y legitimidad 
democrática.

2. Fundamentos para una 
gestión pública inteligente y 
socialmente responsable

El concepto de gestión pública 
inteligente surge como resultado 
de la evolución de los enfoques de 
administración pública hacia modelos 
más abiertos, colaborativos y basados 
en datos. En su esencia, implica el 
uso estratégico de las tecnologías 
digitales para optimizar los procesos 
gubernamentales, aumentar la eficiencia 
y fortalecer la capacidad del Estado 
para generar valor público. Según 
Heeks (2002), la digitalización en el 
sector público no solo transforma los 
procedimientos administrativos, sino 
también las relaciones de poder, la 
cultura organizacional y la lógica de la 
toma de decisiones.

En la misma línea, Gil-García 
y Pardo (2005) plantean que el 
gobierno electrónico representa 
un proceso sociotécnico complejo 
donde la tecnología debe alinearse 
con objetivos institucionales y 
necesidades ciudadanas, promoviendo 
una gobernanza más integrada y 
transparente. Posteriormente, Grönlund 
y Horan (2005) destacaron que el 
gobierno digital no puede reducirse a 
la automatización de servicios, sino 
que constituye un nuevo modelo de 
interacción entre el Estado y la sociedad 
civil.

De acuerdo con la Organización 
para la Cooperación y el Desarrollo 

Económicos (OCDE, 2020) conceptualiza 
el government as a platform como 
un enfoque que combina innovación 
tecnológica, apertura institucional y 
aprendizaje organizativo para crear 
valor público sostenible. Desde esta 
perspectiva, la gestión pública inteligente 
se asocia con la gobernanza digital, el 
gobierno abierto y la administración 
electrónica, convergiendo hacia una 
administración basada en datos y en la 
generación de confianza ciudadana.

En el contexto latinoamericano, 
Salirrosas et al. (2022) destacan que 
los gobiernos enfrentan limitaciones 
estructurales para la adopción de 
modelos digitales inteligentes debido 
a la falta de interoperabilidad, recursos 
financieros y capacidades institucionales, 
lo que repercute en la calidad del 
servicio percibido por los ciudadanos. 
Asimismo, Acurero Luzardo et al. (2025) 
sostienen que la innovación tecnológica 
pública requiere no solo infraestructura, 
sino también liderazgo transformacional 
y gestión del conocimiento, como 
factores determinantes para el éxito 
de la digitalización en las instituciones 
gubernamentales.

Estas ideas se complementan 
con los aportes de Dawes (1996) 
y Gupta, Singh y Bhaskar (2016), 
quienes subrayan que la innovación en 
el sector público implica un equilibrio 
entre eficiencia y legitimidad, donde la 
tecnología debe integrarse a la misión 
institucional, garantizando valores 
democráticos. Marston et al. (2011), 
por su parte, advierten que el avance 
de tecnologías como la computación 
en la nube redefine la forma en que 
los gobiernos gestionan sus recursos 
informacionales, generando nuevas 
oportunidades para la eficiencia, pero 
también riesgos relacionados con la 
privacidad y la seguridad de los datos.
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La responsabilidad social pública 
se configura como un principio ético 
y operativo que orienta la acción del 
Estado hacia el bienestar colectivo, 
enmarcado en la transparencia, la 
equidad y la sostenibilidad. A diferencia 
de la responsabilidad social corporativa, 
centrada en las relaciones empresa-
sociedad, la responsabilidad social 
pública busca fortalecer la confianza 
ciudadana y la legitimidad institucional 
mediante la rendición de cuentas y la 
participación activa (Albrecht, 2025).

Según Bryson, Crosby y Bloomberg 
(2014), el propósito fundamental de la 
gestión pública moderna es la creación 
de valor público, lo cual implica que las 
políticas y servicios estatales deben 
evaluarse no solo por su eficiencia, 
sino por su contribución tangible al 
bienestar de la ciudadanía. De forma 
complementaria, Păceșilă, Colesca y 
Ștefănescu (2025) argumentan que 
la responsabilidad social en el sector 
público exige incorporar dimensiones 
de ética, sostenibilidad y equidad en 
los procesos de diseño y gestión de 
servicios digitales.

En el ámbito organizacional, Ortiz-
de-Mandojana y Bansal (2016) sostienen 
que la sostenibilidad institucional está 
vinculada al aprendizaje y la capacidad de 
adaptación frente a los cambios sociales 
y tecnológicos. Desde esta óptica, la 
gestión pública inteligente debe articular 
principios de transparencia, justicia y 
participación como parte integral de su 
arquitectura digital, garantizando que la 
innovación tecnológica no reproduzca 
desigualdades estructurales ni erosione 
la confianza democrática.

La acelerada incorporación de 
tecnologías disruptivas —como la 
inteligencia artificial, el big data o las 
plataformas digitales— ha generado 
nuevas oportunidades para la innovación 

en los servicios públicos, pero también 
dilemas éticos y sociales. Mossberger 
(2008) y Norris (2001) alertan sobre 
la persistencia de la brecha digital, 
que reproduce desigualdades en 
el acceso y uso de las tecnologías, 
afectando especialmente a los sectores 
más vulnerables. De modo similar, 
Warschauer (2004) argumenta que 
la inclusión digital va más allá de la 
conectividad, requiriendo capacidades 
cognitivas y sociales que permitan 
aprovechar las herramientas digitales de 
manera significativa.

Estudios recientes, como los de 
Hollimon et al. (2025) y Djatmiko, Sinaga 
y Pawirosumarto (2025), evidencian 
que la equidad digital se ha convertido 
en un indicador de justicia social 
contemporánea, en tanto los servicios 
públicos digitales deben diseñarse bajo 
principios de accesibilidad universal 
y neutralidad tecnológica. Asimismo, 
Sanders y Scanlon (2021) y Ray y Raihan 
(2024) señalan que la digitalización sin 
equidad puede profundizar la exclusión 
ciudadana, afectando la legitimidad de 
los gobiernos y el ejercicio efectivo de la 
ciudadanía digital.

En materia de transparencia y 
uso ético de los datos, Bertot, Jaeger 
y Grimes (2010) y Lathrop y Ruma 
(2010) establecen que el acceso abierto 
y la interoperabilidad de los sistemas 
públicos son pilares fundamentales 
para fortalecer la confianza institucional. 
Sin embargo, Janssen, Charalabidis 
y Zuiderwijk (2012) advierten que la 
apertura de datos debe gestionarse con 
responsabilidad, equilibrando el principio 
de transparencia con la protección de la 
privacidad ciudadana. En la misma línea, 
Lnenicka y Nikiforova (2021) y Hong et 
al. (2024) plantean que la transparencia 
digital solo puede sostenerse si existe 
un marco ético y normativo que regule 
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el tratamiento automatizado de datos 
personales. Para Ruijer et al. (2020), el 
reto de la gobernanza de datos radica 
en integrar transparencia y control 
ciudadano en entornos cada vez más 
automatizados.

El presente estudio operacionaliza 
la responsabilidad social en los 
servicios públicos digitales mediante 
tres dimensiones: equidad en el 
acceso, transparencia en el uso de los 
datos y rendición de cuentas sobre los 
resultados, sustentadas teóricamente en 
la literatura especializada.

En primer lugar, la equidad digital, 
entendida como la capacidad de los 
ciudadanos para acceder, comprender 
y beneficiarse de los servicios digitales, 
constituye una dimensión esencial de 
la justicia tecnológica. Mossberger 
(2008) y Norris (2001) definen la brecha 
digital como la distancia entre quienes 
tienen y quienes no tienen acceso 
efectivo a las tecnologías, mientras 
que Warschauer (2004) la amplía hacia 
las competencias sociales necesarias 
para el aprovechamiento de los 
recursos digitales. Djatmiko, Sinaga y 
Pawirosumarto (2025) evidencian que la 
percepción de equidad en los servicios 
digitales está directamente asociada con 
la satisfacción ciudadana y la confianza 
institucional. Los ítems de esta dimensión 
evalúan la accesibilidad, facilidad de 
uso y disponibilidad equitativa de los 
servicios digitales.

De igual modo, la transparencia 
constituye un pilar de la responsabilidad 
social digital. Bertot, Jaeger y Grimes 
(2010) y Lathrop y Ruma (2010) 
destacan que la apertura informativa 
incrementa la rendición de cuentas y 
promueve el control ciudadano. Sin 
embargo, Janssen, Charalabidis y 
Zuiderwijk (2012) advierten sobre los 
riesgos de exposición excesiva de datos, 

lo cual requiere marcos de gobernanza 
adecuados. Lnenicka y Nikiforova (2021) 
agregan que la confianza ciudadana en 
la gestión de datos depende del grado 
de claridad con que los gobiernos 
comunican los fines de su uso. Por 
tanto, los ítems de esta dimensión miden 
la percepción de los usuarios sobre la 
protección, transparencia y finalidad de 
los datos personales.

Con respecto a la rendición de 
cuentas (accountability) digital, esta 
representa la dimensión más compleja 
del paradigma de gobierno inteligente. 
Peixoto y Fox (2016) sostienen que 
las plataformas digitales ofrecen 
nuevas vías para el control ciudadano, 
pero requieren de mecanismos 
institucionales que garanticen la 
respuesta efectiva. Desde un enfoque 
crítico, Diakopoulos (2014) y Kroll et 
al. (2017) señalan que los algoritmos 
utilizados en la administración pública 
deben ser explicables y auditables, para 
evitar decisiones opacas. Pasquale 
(2015) y Crawford y Schultz (2014) 
complementan esta visión al advertir 
que la “caja negra algorítmica” puede 
limitar la transparencia gubernamental y 
socavar la confianza pública. Los ítems 
de esta dimensión evalúan la percepción 
de los ciudadanos sobre la claridad 
de los resultados, la retroalimentación 
institucional y el acceso a información 
sobre la efectividad de los servicios.

Finalmente, la percepción 
ciudadana, variable dependiente de 
este estudio, se define según Aitalieva 
y Morelock (2019) como la evaluación 
subjetiva del desempeño y legitimidad 
del gobierno. Para Mansoor (2021) y 
Popescu et al. (2024), las percepciones 
ciudadanas sobre los servicios digitales 
constituyen indicadores clave de 
confianza institucional y compromiso 
cívico, siendo esenciales para el diseño 
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de políticas públicas centradas en las 
personas.

3. Aproximación empírica para 
la evaluación de dimensiones 
de responsabilidad social

El presente estudio se desarrolló 
bajo un enfoque cuantitativo, de 
carácter no experimental, transversal y 
descriptivo–correlacional, orientado a 
evaluar la percepción de los ciudadanos 
sobre el nivel de responsabilidad social 
en los servicios públicos digitales. 
Este tipo de diseño permite analizar 
fenómenos en su contexto natural, sin 
manipular variables, buscando describir 
relaciones y patrones existentes entre 
los constructos definidos (Reyes Cruz, 
Garzón Castrillón & Tapia Sánchez, 
2018).

De acuerdo con Aitalieva y Morelock 
(2019), los estudios sobre percepción 
ciudadana en gestión pública digital 
deben adoptar diseños transversales 
que capten la experiencia de los 
usuarios en un momento determinado, 
pues estos reflejan el grado de confianza 
y legitimidad hacia las instituciones. De 
modo similar, Popescu et al. (2024) 
sostienen que las investigaciones sobre 
confianza digital y responsabilidad social 
pública requieren enfoques empíricos 
basados en mediciones estandarizadas 
y representativas, que permitan 
identificar correlaciones entre la equidad 
digital, la transparencia gubernamental y 
la rendición de cuentas.

La población objetivo estuvo 
conformada por los usuarios de 
servicios públicos digitales en el ámbito 
municipal de Lima, Perú, considerando 
plataformas de gestión tributaria, trámites 
administrativos y servicios sociales 
digitalizados. La muestra, seleccionada 

mediante muestreo probabilístico 
estratificado, estuvo integrada por 450 
ciudadanos, distribuidos según edad, 
nivel educativo y frecuencia de uso de 
los servicios. Este tamaño muestral 
resultó adecuado para los análisis 
estadísticos de correlación y fiabilidad, 
asegurando un margen de error del 
5% y un nivel de confianza del 95%. 
La selección se sustentó en criterios de 
representatividad y en la accesibilidad 
a usuarios activos de servicios digitales 
municipales, garantizando diversidad 
demográfica y tecnológica.

Para la recolección de la 
información se diseñó un cuestionario 
estructurado con ítems tipo Likert 
de cinco puntos (1 = totalmente en 
desacuerdo, 5 = totalmente de acuerdo).

El instrumento midió la percepción 
de responsabilidad social —variable 
dependiente— y tres dimensiones 
asociadas: equidad en el acceso, 
transparencia en el uso de datos 
personales y rendición de cuentas sobre 
los resultados.

Cada dimensión fue 
operacionalizada a partir de los referentes 
teóricos desarrollados en la sección 
anterior, incorporando ítems específicos 
para evaluar el acceso equitativo, 
el manejo ético de la información y 
la disponibilidad de mecanismos de 
retroalimentación ciudadana.

El cuestionario fue sometido a 
validación de contenido y constructo 
mediante la técnica de juicio de expertos, 
en la que participaron cinco especialistas 
en gestión pública y metodologías 
cuantitativas. Este procedimiento 
permitió evaluar la pertinencia, 
coherencia y claridad de los ítems.

Según Huerta, Torres y Lagunes 
(2021), la validación de constructo en 
estudios sobre gobierno digital debe 
basarse en la consistencia interna de los 
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ítems y en su correspondencia con los 
factores teóricos propuestos.

Posteriormente, se calculó el 
coeficiente Alfa de Cronbach, obteniendo 
un valor global de 0.89, lo que indicó 
una alta confiabilidad del instrumento, 
de acuerdo con los estándares 
metodológicos recomendados por 
Reyes Cruz et al. (2018) para escalas 
Likert aplicadas en investigaciones de 
percepción pública.

La variable dependiente, 
percepción de responsabilidad social, 
se definió como el grado en que los 
ciudadanos reconocen el compromiso 
ético, transparente y equitativo del 
gobierno en la provisión de servicios 
digitales, estructurándose a partir de tres 
dimensiones teóricas: la equidad en el 
acceso, que mide la percepción sobre la 
igualdad de oportunidades para utilizar 
los servicios considerando conectividad, 
facilidad de uso y accesibilidad para 
grupos vulnerables; la transparencia en 
el uso de datos, que evalúa la claridad 
y apertura percibidas en el tratamiento 
de la información personal por parte de 
las entidades públicas; y la rendición 
de cuentas, que examina la percepción 
ciudadana sobre la comunicación 
de resultados, la retroalimentación 
institucional y la capacidad del gobierno 
para justificar sus decisiones. Cada una 
de estas dimensiones fue operativizada 
mediante entre 6 y 8 ítems, sumando 
un total de 20 indicadores que fueron 
validados empíricamente.

La escala total se interpretó 
mediante análisis descriptivos (media, 
desviación estándar) y relacionales 
(coeficientes de correlación y análisis 
factorial exploratorio).

El proceso de recolección de 
datos se realizó en línea durante el 
segundo semestre de 2025, utilizando 
un formulario digital distribuido 

en las plataformas oficiales de 
servicios municipales. Se garantizó la 
confidencialidad y anonimato de los 
participantes, conforme a las normas 
éticas de investigación social.

Para el análisis de los datos 
se empleó el software SPSS versión 
29, aplicando técnicas de estadística 
descriptiva para caracterizar las 
percepciones y estadística inferencial 
(correlaciones de Pearson y análisis 
factorial) para identificar las relaciones 
entre las dimensiones de responsabilidad 
social percibida.

Este enfoque analítico se alinea 
con las recomendaciones metodológicas 
de Popescu et al. (2024) y Aitalieva y 
Morelock (2019), quienes proponen 
combinar análisis de confiabilidad y 
correlaciones bivariadas para explorar 
las percepciones ciudadanas en 
contextos de innovación pública digital.

El estudio se desarrolló conforme 
a los principios éticos de investigación 
social, garantizando el consentimiento 
informado, la confidencialidad de los 
datos y el uso exclusivo de la información 
con fines académicos. Se obtuvo la 
aprobación institucional correspondiente 
y se informó a los participantes sobre 
su derecho a retirarse del estudio en 
cualquier momento.

4. Percepción ciudadana 
sobre las dimensiones de 
responsabilidad social en los 
servicios públicos digitales

La aplicación del cuestionario 
a 450 ciudadanos usuarios de 
servicios públicos digitales del ámbito 
municipal de Lima permitió evaluar tres 
dimensiones clave de la responsabilidad 
social percibida en la gestión pública 
inteligente: equidad en el acceso, 
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transparencia en el uso de los datos 
personales y rendición de cuentas 
sobre los resultados. Los valores fueron 
medidos en una escala Likert de 1 a 5, 
donde 1 indica una percepción muy baja 
y 5 una percepción muy alta.

Los análisis descriptivos 
evidenciaron que los usuarios perciben 
una equidad moderadamente alta en el 
acceso a los servicios digitales (media 

= 3.74; DE = 0.56), lo que sugiere 
avances en materia de inclusión digital y 
usabilidad de plataformas. Sin embargo, 
las dimensiones de transparencia (media 
= 3.11; DE = 0.69) y rendición de cuentas 
(media = 2.87; DE = 0.73) revelan una 
brecha significativa entre la adopción 
tecnológica y la comunicación efectiva 
sobre los resultados e impactos sociales 
de los servicios digitales (tabla 1). 

Tabla 1
Resultados descriptivos por dimensión de responsabilidad social 

percibida
Dimensión de análisis Media Desviación estándar Nivel percibido
Equidad en el acceso 3.74 0.56 Moderadamente alta

Transparencia en el uso de datos 3.11 0.69 Media
Rendición de cuentas sobre resultados 2.87 0.73 Moderadamente baja

Responsabilidad social global 3.24 0.66 Moderada

El promedio global (3.24) 
sugiere una percepción moderada de 
responsabilidad social digital, lo que 
coincide con los hallazgos de Aitalieva 
y Morelock (2019) y Mansoor (2021), 
quienes demostraron que la confianza 
en los servicios públicos digitales 
depende no solo de la disponibilidad 
tecnológica, sino del grado de apertura, 
integridad y rendición de cuentas 
institucional. Asimismo, Popescu et al. 
(2024) sostienen que las percepciones 
ciudadanas están mediadas por 
experiencias previas de participación 
y por la claridad de los mecanismos 
de respuesta institucional, lo cual 
explica las valoraciones dispares entre 
dimensiones.

Los resultados relativos a la 
equidad en el acceso (media 3.74) 
reflejan una percepción favorable 
respecto a la disponibilidad de servicios 
digitales, especialmente en portales 
de trámites y atención ciudadana. No 

obstante, los encuestados señalaron 
persistencia de dificultades vinculadas al 
acceso en zonas periféricas o con baja 
conectividad. Este hallazgo se alinea 
con lo propuesto por Djatmiko, Sinaga 
y Pawirosumarto (2025) y Hollimon et 
al. (2025), quienes argumentan que la 
equidad digital no se limita al acceso 
tecnológico, sino a la capacidad efectiva 
de uso y al capital digital disponible.

De forma complementaria, 
Sanders y Scanlon (2021) destacan 
que las políticas de inclusión digital 
deben incorporar estrategias 
diferenciadas según grupos etarios y 
niveles educativos. En este sentido, 
Ray y Raihan (2024) advierten que 
la digitalización de la gestión pública 
puede reforzar desigualdades si 
no se acompaña de programas de 
alfabetización tecnológica, lo que explica 
las valoraciones moderadas encontradas 
en este estudio.

La dimensión de transparencia 
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obtuvo una media de 3.11, reflejando 
percepciones ambiguas respecto al 
manejo de los datos ciudadanos. La 
mayoría de los encuestados manifestó 
desconocimiento sobre las políticas 
de privacidad o los fines concretos del 
tratamiento de su información. Este 
patrón reproduce los hallazgos de 
Bertot, Jaeger y Grimes (2010), quienes 
sostienen que la transparencia digital 
requiere tanto infraestructura tecnológica 
como mecanismos de comunicación 
accesible.

Además, los resultados 
concuerdan con Lnenicka y Nikiforova 
(2021) y Hong et al. (2024), quienes 
subrayan la necesidad de gobernanza 
algorítmica ética y auditable. Según 
Ruijer et al. (2020), la transparencia no se 
limita a la publicación de datos, sino que 
implica explicar cómo los algoritmos de 
decisión pública afectan los resultados 
y derechos de los ciudadanos, aspecto 
aún débil en las plataformas municipales 
evaluadas.

En cuanto a la rendición de 
cuentas, la media de 2.87 evidencia 
una percepción baja de seguimiento y 
retroalimentación institucional. Solo el 
28% de los participantes indicó recibir 
información sobre los resultados o 
impactos de las políticas implementadas 
digitalmente. Este déficit coincide con los 
planteamientos de Peixoto y Fox (2016), 
quienes advierten que la rendición de 
cuentas efectiva requiere la interacción 
constante entre datos abiertos, canales 
de respuesta y participación ciudadana.

Asimismo, Diakopoulos (2014) y 
Kroll et al. (2017) resaltan la necesidad 
de mecanismos de accountability 
algorítmica, dado que la automatización 
de decisiones públicas puede introducir 
sesgos y opacidad en los procesos 
administrativos. Los resultados 
sugieren que los municipios aún no 

han consolidado marcos de auditoría 
tecnológica o evaluación ciudadana 
que respalden la transparencia de los 
algoritmos utilizados.

Los hallazgos permiten afirmar 
que la gestión pública digital avanza 
más rápido en la adopción tecnológica 
que en la institucionalización de la 
responsabilidad social. En términos de 
gobernanza, este desequilibrio refleja lo 
que Bryson, Crosby y Bloomberg (2014) 
denominan un “déficit de valor público”, 
donde la innovación tecnológica no se 
traduce necesariamente en legitimidad 
o confianza.

De acuerdo con Albrecht (2025), 
la verdadera inteligencia gubernamental 
se sustenta en la coherencia entre 
los principios de eficiencia, equidad 
y ética pública, mientras que Mergel, 
Edelmann y Haug (2019) sostienen 
que la gestión inteligente requiere 
entornos colaborativos de innovación 
pública, donde la ciudadanía participe 
en la cocreación y evaluación de 
los servicios. En consecuencia, la 
percepción ciudadana obtenida en este 
estudio evidencia una gestión digital 
con fortalezas operativas, pero con 
limitaciones éticas y comunicativas, lo 
cual plantea el desafío de integrar la 
tecnología y la responsabilidad social 
bajo un marco de gobernanza inteligente 
y participativa.

5. Hacia una gestión pública 
inteligente y responsable: 
análisis de los hallazgos

Los resultados obtenidos en este 
estudio confirman que la gestión pública 
inteligente avanza de manera desigual 
en la articulación entre innovación 
tecnológica y responsabilidad social. 
Si bien la digitalización de los servicios 
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públicos ha permitido mejorar la 
eficiencia administrativa y ampliar las 
vías de interacción con la ciudadanía, 
su impacto social continúa condicionado 
por factores estructurales que limitan la 
equidad, la transparencia y la rendición de 
cuentas. En este sentido, la percepción 
ciudadana evaluada refleja tanto los 
logros como las tensiones propias de los 
procesos de transformación digital en el 
sector público.

En la dimensión de **equidad en el 
acceso**, la valoración moderadamente 
positiva indica que la mayoría de los 
ciudadanos percibe una mejora en la 
disponibilidad y facilidad de uso de los 
servicios digitales. Sin embargo, la 
existencia de brechas asociadas al nivel 
educativo, a la edad y a la calidad de la 
conectividad revela que la inclusión digital 
sigue siendo un desafío persistente. 
Este hallazgo sugiere que las políticas 
de innovación tecnológica no siempre 
logran traducirse en inclusión social, 
evidenciando la necesidad de fortalecer 
las capacidades digitales de la población 
y garantizar condiciones materiales que 
permitan un acceso equitativo a los 
servicios públicos en línea.

Respecto a la **transparencia 
en el uso de los datos personales**, 
los resultados evidencian un nivel de 
desconfianza generalizado hacia el 
manejo de la información por parte de 
las instituciones públicas. Aunque los 
ciudadanos reconocen avances en 
la disponibilidad de información y en 
la posibilidad de realizar trámites sin 
intermediarios, la falta de claridad sobre 
los mecanismos de protección de datos 
y la escasa comunicación institucional 
generan incertidumbre. Este aspecto 
constituye una de las principales 
debilidades de la gestión pública 
inteligente, ya que la transparencia no 
puede limitarse a la apertura tecnológica, 

sino que debe incluir una comunicación 
proactiva, verificable y centrada en la 
ética del uso de la información.

En cuanto a la **rendición de 
cuentas**, los resultados muestran 
un déficit relevante: los ciudadanos 
perciben que las plataformas digitales 
permiten interactuar, pero no siempre 
ofrecen evidencia sobre los resultados 
de las acciones gubernamentales. La 
gestión pública inteligente parece haber 
priorizado la eficiencia operativa sobre 
los mecanismos de retroalimentación 
y control social. Este hallazgo refuerza 
la idea de que la digitalización, si 
no se acompaña de estructuras de 
gobernanza abiertas y colaborativas, 
puede reproducir las mismas asimetrías 
de poder que pretende superar.

En conjunto, los hallazgos 
revelan que la **percepción ciudadana 
sobre la responsabilidad social en los 
servicios digitales** se sitúa en un 
punto intermedio entre la confianza 
y la cautela. La ciudadanía reconoce 
el potencial transformador de la 
innovación tecnológica, pero también 
percibe la ausencia de un enfoque 
integral que combine eficiencia con 
justicia social. Este equilibrio inestable 
evidencia la tensión estructural entre 
la lógica tecnológica —orientada a 
la automatización y la rapidez— y la 
lógica social —centrada en la equidad, 
la transparencia y la rendición de 
cuentas—.

En términos de avances, puede 
afirmarse que los gobiernos locales 
han logrado incorporar la innovación 
digital como política de modernización, 
fortaleciendo la capacidad institucional 
y acercando los servicios a los usuarios. 
No obstante, la principal debilidad 
radica en la falta de una visión de 
responsabilidad social digital que 
oriente las decisiones tecnológicas 
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hacia la generación de valor público. 
Integrar principios éticos y sociales en 
el diseño de los sistemas digitales no 
solo es una cuestión normativa, sino un 
requisito indispensable para consolidar 
la confianza ciudadana y garantizar 
la sostenibilidad de los procesos de 
transformación en el largo plazo.

En definitiva, la gestión pública 
inteligente solo puede considerarse 
plenamente exitosa cuando la innovación 
tecnológica se convierte en un medio 
para fortalecer la cohesión social, la 
participación y la justicia distributiva. 
La percepción ciudadana estudiada 
permite concluir que el reto no reside 
únicamente en digitalizar los servicios, 
sino en **humanizar la tecnología 
pública**, haciendo de la responsabilidad 
social el núcleo que guíe el futuro de la 
gobernanza digital.

6. Conclusiones
El estudio constató que la 

digitalización de los servicios públicos 
avanza en eficiencia, pero enfrenta 
limitaciones significativas en su 
dimensión social y ética. Los resultados 
evidencian que, si bien se perciben 
mejoras moderadas en la equidad de 
acceso, persisten debilidades notorias 
en la transparencia del manejo de datos 
y en los mecanismos de rendición de 
cuentas. Esto reafirma que el éxito de la 
gestión pública inteligente debe medirse 
por su capacidad de construir confianza 
y legitimidad social, no solo por su 
eficiencia técnica.

El objetivo de evaluar la percepción 
ciudadana se cumplió al proporcionar 
evidencia empírica sobre cómo los 
usuarios valoran la relación entre 
innovación tecnológica y compromiso 
social. Las dimensiones de equidad, 
transparencia y rendición de cuentas 

demostraron ofrecer una visión integral 
de la ética institucional percibida. 
Teóricamente, el estudio aporta una 
comprensión más equilibrada del 
concepto, proponiendo que la madurez 
de la gestión inteligente se alcanza 
cuando la tecnología se articula con 
valores de justicia social. Prácticamente, 
los hallazgos ofrecen a los gobiernos 
una base para diseñar estrategias de 
gobernanza digital centradas en la 
persona.

Entre las limitaciones se reconoce 
el alcance geográfico restringido y el 
enfoque cuantitativo, sugiriendo futuras 
investigaciones con comparaciones 
intermunicipales y metodologías 
mixtas. En síntesis, la gestión pública 
inteligente debe concebirse como un 
compromiso ético con la ciudadanía, 
donde la tecnología se transforme en un 
instrumento de equidad, transparencia y 
corresponsabilidad democrática.
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